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PERMISO PARA SALIR DEL PAIS  00303-2019 
ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 

 
SEÑORA JUEZ: Informo a Ud. que la audiencia no se pudo llevar a cabo por estarse 
llevando a cabo otra audiencia, así mismo no ha llegado el estudio social a la madre 
de la niña.  Sírvase proveer. 
Barranquilla,  5 de abril  de 2022.- 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA     
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla,  cinco (05) de abril de dos mil  veintidós (2022).  
 
Visto el anterior informe secretarial, se  RESUELVE:  
 
1°) Señalar el día 28 de abril de  2.022 a las 10:30 A.M. a fin de continuar  la 
audiencia.-   
 
2º) Requerir al Consulado General  de Colombia en Santiago  de  Chile (Chile), a 
través del Ministerio de Relaciones Exteriores, para que remita el informe del estudio 
social solicitado y enviarlo con antelación de diez días a la continuación de la 
audiencia, adviértaseles que se trata de un proceso en el cual está incursos los 
derechos de una niña, por lo cual se requiere la mayor celeridad posible. Ofíciese.  
 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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